
NOTIFIQUESE. 

Juez, 

..44-IJOHN CA 	Á < UY0 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué — Tolima, veintiséis (26) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

Ref: Proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por ALFREDO 
PACHECO RAMIREZ contra MARCO ANTONIO RAMIREZ VARON. Rad. 
2019-00179-00. 

Previamente a ordenar seguir adelante la ejecución, requiérase a la parte 
actora para que realice la notificación por aviso del acreedor prendario BBVA 
COLOMBIA (artículos 291 y 292 del C.G.P.). 
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